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PARTE OFICIAL. I roferido camino se habia limitado á 
' ejecutar un acuerdo de la Munici

palidad, adoptado por la miáma 
A dentro del círculo de susatribucio-

*-^*"*iHÍNA.01bL4L41.v-‘Né úé8,delocualdeduciaelGoberiia- 
" ^ \. ■"" dor que el Juzgado no podia conocer

del interdicto propuesto porque con 
PBKSIDBNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. ., ■ \ .■■— ■ él se contrariaba el mencionado

acuerdo; y citaba en apoyó del re-' 
S. M. el Rey (q. D . g.)y la Sere- querimiento los artículos 1.®, 2.®, 

nísimaSra. Rrincesa de Astúrias; y 3.® y el 89 de la ley municipal de 2 
las Sermas. Señoras Infantas Doña de Octubre de 1877:
María, dél PilnT,iOoñé María de la 1 Que el Juez dictó auto dedarán- 
Paz y ' Dblfa iíana Élúlaíia, cónli- T dose competente, atendiendo à qúé 
núan en ql R§al. SiVio de San Loren- 1 jJ^jiemandante viene poseyendo 
zo sin novedad en su importante hace mas de 40 años la servidum-

ciouada, quo dispone que losque se 1 fOdCSld del 15 de Affoslo de 1878.7

salud. ibr©: del camino que es objeto delí 
interdicto: que aun cuando corres- 
pende á los Ayuntamientos cuidar
de la conservación de los caminos 

(Qae^deUÚ de Agosto^ 1^8X y ^« i* ▼'» pública, no se compren
de en esta facultad la do enajenar 

REAL DECRETO. P^ s^ J eselusivamehte un camino
1 sobré el que se halla constituida

En el expediente y autos de com- 1 ym^ servidumbre que nopuede atri* 
petenoia suscitada entre el Gober^ ¡ buirae á una usurpación reciente y^, 
nador dé la provincia de Vizcaya y y f^QÜ ¿y comprobar; y por últimb, 
el Juez de primera instancia de qy^ qq estando dentro de las facul- 
Guernica, de los cuales résulta: tades del Ayuntamiento el adoptar

Que en 16 de Enero de este año j g| mencionado acuerdo, es admisi- 
D. Nicolás Gavicagogeascoa inter- 51^ contra él la viá del interdicto y 
puso ante el juzgado de Guernica falta la base de la inhibición pro 
un interdicto dé recobrar la pose- puesta:
«ion de una servidumbre de paso. q./^j gob^nador, de acuerdo 
de la que había «do despojado re- ^^ ^j^ dictamen de la Comisión 
cientemente por D Bruno Gav.ca- p^^vineial. insistió en el réqueri- 
gogeascoa. que había cerrado di- .esultaudo el pr»sente..con
Cho -camino,ptivando al demandante
del paso par^ un monts de su pro aPt. ^2 de la ley munici-
piedad que él y sus antepasados _ ^^ ^^ ^,^^^^ 3 „_
venian-poseyendo.; •• ^^ obligación de los

Que admitido el interdicto, y sus-1 ° - . . „t^uc uumiv *v iuvo , j Ayuntamientos la composición y 
tanciado sin audiencia del despo- . • conservación de los caminos veci-
lante, se dicto auto restitutorio, y , 
cuando ya se había llevado este á * „
efecto, el Gobernador de la provín- ~Vi8to el num. 1 “ del art. 85 de la 
cia. à instancia del Ayuntamiento “«“» ‘«y- q"® «tntuye a los 
de la anteiglesia de Ibarranquelûa, Ayuntamientos la facultad exclusi- 
requirió de inhibición al Juzgado, va de enajenar y permutar los Ut- 
fundándose en que por ou acuerdo renos sobrantes de la vía publica: 
del Ayuntamiento se habia cedido Visto el art. 89 de la misma ley. 
á D. Bruno Gavicagogeascoa el ca- que prohibe á los Juzgados y Tri
miño viejo de Andía, que es de uso bunales admitir interdictos contra 
común, con la obligación dé abrir las providencias administrativas de 
otro nuevo que llenase mejor las los Ayuntamientos y Alcaldes en 

. necesidades del servicio público, y los asuntos de su competencia:
por tanto al cerrar el cesionario el Visto el art. 172 de la ley men-

crean perjudicados en sus dere- ,,. . , . . , z-, r
cho8 civiles por los acuerdos de los 1 Ministerio de la Gobernación 
AyUntamienteSi haya sido ó no sus
pendida su ejecución en virtud de 
lo dispuesto en los artículos ante*
riores, pueden reclamar contra ellos ! En cumplimiento de lo dispuesto i 
mediante demanda ante el Juez 6 .en el art. 100 de la ley electoral de । 
Tribunal competénte,^égun lo que 20 de Agosto de 1870, y de acuerdo 
atendida la naturaleza del asunto con el parecer de mi Consejo de 
dispongan las leyes: Ministros,

Considerando: ’^®“go en decretar lo siguiente:
í.- Que á los Ayuntamientos Art. I.“ Las elecciones ordina- 

corresponde todó lo que se refiere S "®s P"» renovación bienal de 
U con¿mciou. arreglo y custodia las Diputaciones provinciales se ve- 
de la Via pública, y á la enagena- nfi®*''»“ •“ ® I?«“«’‘ * «í" 
cion óipermuu do los sobrantes de Baleares en los días 9. 10 II y 1. 
la misma; y por tanto, al variar el ^e Setiembre proximo en todos los 
Ayuntamiento de Ibarranquelûa el <>«*"*»’ 1“® comprende a relación 
trayecto del camino de Andia, y “®®®® ®° 1“ ^® ” pro
céder á un particular' el terreno vincla de Cananas donde se efec- 
ocupado por elantig.io camino, con toaran en los días 26, 27, 28 y 29 
la obligLioa de construir uno Art, 2.» Estas elecciones se ajus- 
nuevo en determinadas condicio- t®rán en un todo a lo prevenido en 
nes, obró aquella Corporación den- »• d«P««®«oa P"”®‘'®/®‘ 2-

. tro- del círculo de las facultades d® .’• ‘«Z d® 16 de Diciembre de 
que la ley le concede: . P’2i. 3 a g. virtud de lo près-

2.» Que al cerrar D. Nicolas ^^_^^ ^^^ ^^^ ^g ^^ i^j^y ^^^^j^. 
Gavicagogeascoa el referido camino ,^ Diputaciones se
público de Andia procedió en eje- ^^^,^» ^^ j^ ^^pjt^i ¿, ^^ p„. 
cucion de un acuerdo del Ayunta-
miento, y habiendo recaído tal ^^^¡^^bre, y procederán á todas 
acuerdo sobra materia de la corn- ^^ aviones consiguientes hasta 
petencia de la Administración mn- ^^ ^^„,,^„6100 definitiva con ar 
nicipal, no ha debido ser impugna- ^ j^ dispone la citada ley.
da por la via del interdicto: p^^^ ^.^ g^^ Lorenzo á catorce

REAL DECRETO.

, 3.® Que esto no obsta paru que ^^ Agosto de mil ochocientos se- 
si el actor seconsidera perju<lic.*do iç^a^y ocho.—ALFONSO.—El Mí
en sus derechos civiles por couse- sistro de la Gobernación, Francisco
cueacia dei acuerdo administrativo, Roñero y Robledo, 
pueda reclamar contra él, por me-
diode la demanda que proceda, ante 
el Tribunal compeleuie.

Conformándome con lo consul
tado por el Consejo de Estado en 
pleno;

Vengo en decidir esta competen 
cia en favor de la Administración.

Dado en Palacio á once de Julio 
de mil ochocientos setenta y ocho.

¿¿elación de los dislrUos 'oacanlcs en 
esia provincia por consecuencia del 
sorleo celeórado en cumpliniienlo de 
la ley provincial y en los cuales 
dele procederse á la elección de un 
Dipulado.

Valladolid: la Plaza primer dis
trito.—Id. 2.“—Id. 3.®—La Audieu-
cia3.®—Rioseco l.^—Mota del Mar-

—ALFONSO.—El Presidente del qués 2.°—Peñafiel 1.®—Id. 2°— 
Consejo de Ministros, Antonio Cá- id. 3 ®—Valoria la Buena 1.®— 
novas del Castillo. Id. 2.®-Villalon 1 .«-Id. 2.®-Nava

del Rey 1.’-Id. 2.®
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SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

Circular num. 156.

BLKCCIOWES.

En cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 2.“ de la Real 
orden de 17 de Abril último y en 
observancia de lo preceptuado 
en los artículos 52 de la ley 
provincial vigente y 100 de la 
electoral de 20 de Agosto de 
1870, lie acordado convocar al 
Cuerpo electoral de los distritos 
declarados vacaiit'es en esta pro
vincia, á verificar las elecciones 
para la renovación bienal de la 
Diputación de esta provincia, en 
los dias 9, 10, 11 y 12 del pro

ximo més de Setiembre, Coû 
arregio á lo prevenido en el Real 
decreto de 14 del actual.

Los Alcaldes tendrán presen
te para esta elección, las pre
venciones contenidas en mi cir
cular de 50 de Julio último, in
serta en elnúm. 120 del Boletín 
oficial, correspondiente al dia 
L* del actual y. además las si
guientes en armonía con las 
prescripciones de la ley electoral 
antes mencionada.

1 .‘ Los Alcaldes cuidarán 
de conformidad á lo establecido 
en el art. 37, de que en la parte 
estertor cada local en que se ve
rifiquen las elecciones, se fije 
dos dias antes de que empiecen, 
una lista certificada de los elec
tores que corresponden al cole
gio ó sección, la que permanerá 
espuesta al público hasta que 
haya terminado.

2 .^ El nombramiéntó de me
sa interina, el de la definitiva y 
todos los demás procedimientos 
hasta verificarse el escrutinio, 
se ajustarán á lo establecido para 
la elección de Concejales, en los 
artículos 50 al 59 de la ley elec
toral (art. 102 de la misma.)

3/ En los demás trámites 
hasta la prbclamacion del Dipu
tado en la Junta de segundo es
crutinio, serán iguales á los es- 
tablecidos en los artículos 118 
al 128 para la elección de Dipu
tados á Cortes, (art. 103.)

4 .* Terminada la elección de 
cada dia, y de conformidad á lo 
establecido en el art. 116 de la 
Íey, los Presidentes de mesa co
municarán á este Grobiemo Civil 
por el medio mas rápido un ex
tracto de su resultado, sin per
juicio de remitir las certificacio
nes literales á que se refiere el 

mismo artículo y que autorizarán 
los Secretarios de la mesa con el 
V.* B.* del Presidente,

Réstame encarecer á las Auto
ridades Municipales, Presidentes 
de mesa y demás funcionario 
llamados á intervenir en esta 
elección la necesidad de que cum
plan con el mas esquisito celo 
todas las disposiciones de la ley 
y las contenidas en esta circular, 
prometiéndorae de su reptitud y 
patriotismo la mayor imparciali
dad en todos sus actos, á fin de 
que la elección que se verifique, 
lleve impreso el sello de la mas 
estricta legalidad y séa la verda
dera y genuina expresión del 
Cuerpo Electoral.

Valladolid 17 de Agosto de 
1878.—-El Gobernador, Joaquín 
Marton y Gavin.

NüM. 130.

GOBIEBAO CIVIL DE VALLADOLID. Sección de Foiticnto.

ESTADO del precio medio que han obtenido en el mes de Julio los artículos de consumo que se expresan á 
continuación.

PARTIDOS JUDICIALES.

ORÁIVOS. CALDOS. CARWES. PAJA.

Trigo.

Hectolitro.
Pesets. Cs.

Cebada.

Heclólilró.
Pesets. Cs.

Centeno.

Heclólilró.
Pesets. Cs.

Maiz.

Kilogramo 
Pets. Cs.

Garbanzos.

Kilógrarao.
Pesets; Cs

Arroz.

Kilógramo.
Pesets. Cs.

Aceite..

Litro. 
Pesets. Cs.

Vino.

litro.
Pesets. Cs

Aguar
diente.

Lilro.
Pesets. Cs.

Çarnero.

Kilógramo.
Pesets. Cs.

Vaca.

Kilogramo.
Pesets. Cs.

Tocino, 

Kilógramo. 
Pesets. Cs.

De 
trigo.

Kilógramo. 
Pests. Cs.

De 
cebadai.

Kilógramo.
Pests. Cs.

Medina del Campo,. 19'39 8'34 12‘85 » 0'57 0'51 1'22 0'22 0'94 J» 1:21 . 1'46 0'04 0'04

Medina de Rioseco. 18'91 8*00 11 ‘50 0 0'64 0'65 1'10 0*25 0'5'5 1'00 0'95 ' 2'50 0'03 .0'03
Mota del Marqués. . 17'33 7'66 » ■. 0'65 0'65 1'03 0^34 0'99 0'72 1'05 1'44 0'02 0'02

Nava del Rey. . 19'67 8'10 . 9'01 » 0'51 , 0'69 1'18 0'36 0*32 ■ 1'06 1'06 2'12 0'03 0'03

Olmedo. . . . . 20*25 9'00 11'00 1'21 0'61 1'45 0'30 0'34 1'00 1'09 2'45 0'10 • 0'10
Peñafiel. . . . . 18’36 8*00 '10'95 1'56 0'‘64 1'35 0'20 0'28 »• 1'18 , 2'17 0'05 0*05

Tordesillas. .. . 18*92 8*11 12'61 0'75 0'96 1'16 0'28 0'56 0'78 1'20 1'50 ■ 0'04 0'04

Valoria la Buena. . 18'00 10'00 12'00 0'55 0'5.5 0'9,5 0'3.5 0'45 0'75 0'75 1'00 0'03 0'0.3
Valladolid. . . . 19'7.3 7‘99 13'51 0'66 0'58 1'22 0'33 0'65 1'10 1'33 1'6.3 0'02 0'02

Villalón 17'56 11'20 7'65 0'52 0'52 0'96 0'25 0'55 0‘98 1'08 2'17 0'05 0'04

Total. . . 188'12. 74'46 101'08 » 6'92 6'36 11'62 2'88 '5'6.3 7'32 10'90 18'44 0'41 0'40

Precio medio general
de la provincia. . 18'81 7'44 11'12 0'69 0'63 .1'16 0'28 0'56 0'91 P09 1'84 0*04 0'04

Valladolid 12 de Agosto de 1878.—El Jefe de la Sección de Fomento interino, Rafael Bermejo.—V.^ B.d El Gobernador interino, Raffiou Lomá.

Hectólitros,

Pesetas. Céts, PARTIDOS JUDiCÍALÉS.

(Precio máximo.. , 7 20'25 Olmedo.
' Trigo. ... .<

( Precio mínimo.. .. 17'33 Mota del Marqués.

' (Precio máximo;.. . 11‘26 , Villalón.
'Cebada, ]

(Precio mínimo. . . . 7,66 Mota del Marqués.
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sueldo anual de 750 pesetas, y en i 
vista de que la Contaduría no tiene 
asignado ningún escribiente, que 
se la destine uno de los de la Se
cretaría de la Diputación.’ Se pro* 
pone así bien el aumento de 500 
pesetas para gasto de material de 
las oheinas de la Secretaría^ Con
taduría y Depositaría por no con- 
conceptuarse bastante el crédito 
de 3500 pesetas, autorizando en el 
presupuesto vigente para dicho 
servicio, entre otras causas por la 
necesidad que hay hoy de poner 
sellos de recibo alas cartas de pago 
que se expiden por la Depositaría 
de fondos provinciales según lo 
resuelto por la superioridad. En 
su consecuencia se propone por 
esta Comisión á la Diputación que 
se autoricen en el capítulo 1 ° del 
presupuesto da gastos 66.500 pese- 
distribuidas en la forma siguiente. 
Sn el art. 1.® relación número 
1/ 49.500 pesetas con destino á 
saber: 45.500 pesetas para indent 
nizaciones de los Sres. Diputados- 
vocales de la Comisión provincial 
y para sueldos del personal de las 
oficinas de la Secretaría, Contadu
ría y de la Comisión de examen de 
Cuentas municipales y 4.000 pese
tas para gastos de material y Escri
torio de las espresadas oficinas. En 
él artículo 2."—relación núm. 2— 
7 000 pesetas con destino á saber: 
2.500 para sueldo del Archivero, 
3.000 para el Depositario y 1.500 
para el Auxiliar de la Depositaría 
de fondos provinciales. En el artícu
los/ relación número 3,-3.750 pe
setas con destino à saber: 2.000 pe
setas para sueldos del personal de 
Junta de Agricultura, Industria y 
Comercio, 1.000 pesetas para gas
tos de material de la expresada 
Junta y 750 para gastos de mate
rial de la Secretaría de la Comisión 
de Monumentos de la provincia. En 
el art, 4.° relación número 4,-4.750 
pesetas con destino a saber: 3.000 
pesetas para sueldo del Arquitecto 
provincial y 1.750 pesetas para el 
de un ayudante á sus órdenes. En 
el art. 6.“ relación número 6.— 
1.500 pesetas para sueldo anual 
de Perito agrónomo é Inspector de 
Montes y arbolados de la provincia. 
En el capítulo 2.® se propone que 
se autoricen 20.425 pesetas para 
gastos de quintas. Ea el artículo 
2.®, relación número 8,-10.000 
pesetas para, gastos de bagajes. 
En el artículo 3.® relación número 
9,-4.000 pesetas para gastos de 
impresión y publicación del Bole
tín 0,icial de la provincia. En el 
artículo 5.'’ relación número 11,— 
5,000 pesetas para los gastos que 
ocasionen las calamidades públicas 
que puedan ocurrir dentro del terri
torio de la provincia. En el capítu 
lo 3.® artículo 1.® relación número 
12 se consignan 48.923 pesetas y 
80 céntimos con destino á saber,— 
34.398 y 30 céntimos para personal 
13, 645 y 50 cént, para material

Num. â.9ÔÔ.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

Sesión del 3 de Mayo de 1878.

Presidencia del Sr. Alíürena.

Abiorta a las ouce de la mañana 
yleidaelacta de là anterior, fué 
aprobada. -

Señores: Presidente, Lanuza.— 
Secretarios, Pastor. —Gómez Rozas. 
—Francos.—Medina.—Rueda. —Gi
raldo.—Buitrón Luis.— Montalvo. 
—Mateo.—Guerra.—Cabo.—Lanu
za.—Miranda.—Velasco Neyra.— 
Bayón.—García Maillo.—Diez Bue- 
no.-^Tablares.— Loisele. ;

Acto continuo se leyeron el pro
yecto de presupuesto ordinario, 
para el año económico de 1878 á 
1870, y. el siguiente dictamen:

«Excelentísimo Señor.
La Comisión que suscribo, des

pués de haber examinado con la 
detención debida el proyecto del 
presupuesto ordinario formado por 
la Órdenacion de pagos para el pró
ximo año económico., de 1878 . á 
1879, tiene el honor de exponer á 
la superior ilustración de V.E.,las 
consideracionee- que le ha ofrecido 
el oxámeu del referido proyecto, y 
'de los varios documentos que se le 
han. sometido, y proponer a la Di
putación-que, después de discutido 
y votado debidamente el precitado 
presupuesto, se sirva autorizar en 
e.l giismo, si así lo estimase proce
dente, lós créditos que à continuai 
cion se expresan: Gastos.-^Sección 
l A^GastO3 obiigatorios.-^Admi- 
nistracioq provincial.—Capítulo 1.° 
—En vista de la exposición pre
sentada por D. Miguel BoaL auxr- 
liar de la Contaduría de fondos 
provinciales y otros funcionarios, y 
teniendo en consideración el mu
cho trabajó que pesa así sobre la 
Contaduría y Depositaría de fondos 
provinciales, cómo sobre la Comi- 
siÓU'de exámen de cuentas munici
pales, y atendiendo á los buenos 
servicios que han prestado y près 
tan los auxiliares de dichas depen
dencias, como así bien el escribien
te de la ; Secretaría, D; Julián Ma
ñueco; esta Comisión estimando 
justada pretensión formulada por 
los relacionados funcionarios, se 
permite proponer á la Diputación 
que se aumente el sueldo de los 
mismos en la cantidad de 250 pe
setas anuales à cada uno, y que se 
nombre escribiente 1.® de la Secre
taría con la"categoría de auxiliar á 
D. Julián Mañueco^ incluyéndose 
en el presupuesto el crédito cor
respondiente para abonar dicho 
aumento de sueldo á los empleados 

‘ citados desde 1? de Julio próximo.
Reconocida la necesidad de aumen
tar el número de escribientes de la 
Sécrataríapesta Comisión propone 
el nombramiento de uno, con el

favorable de la de peticiones y á 
cerca de los solicitados por la mis
ma respecto al aumento de dota
ción, esta Comisión haciéndose 
cargo de lo esígüo que es el sueldo 
que hoy disfruta dicha Directora se 
permite proponer á la Diputación 
que la aumente 500 pesetas sobre 
el sueldo de 1.500 que tiene, cuyo 
aumento deberá empezar á disfru
tar desde el primero de Julio de 
este año incluyéndose en el presu
puesto el crédito necesario al efec
to, y por lo tanto deben autorizarse 
en la relación número 23—-artículo 
3.® del capítulo 5.” 14 270 pesetas 
y 78 céntimos con destino á saber: 
8.833 pesetas y 32 céntimos para 
gastos de personal y material de 
la de Maestras. En el artículo 4.® re
lación número 24 propone esta Co
misión que se autoiice 2.500 pese
tas para sueldo del Inspector de pri
mera enseñanza de la provincia con 
cuyo crédito supone esta Comisión 
que habrá bastante para atender 
debidamente al servicio teniendo 
en consideración las sumas inver
tidas para el mismo asi en el año 
económico de 1876 á 1877 como en 
el período trascurrido del corrien
te. En el artículo 5.® relación nú-

¡ mero 25 esta Comisión después de 
haber examinado el proyecto del 
presupuesto especial de la Acade
mia de Bellas Artes en el cual se 
propone el aumento de sueldos de

| los Profesores de la misma en 500 
| pesetasy el aumento de 500 pese- 
\ tas y 150 respectivamente para el 
| Auxiliar, Oficial de la Secretaría y 

gratificación del Secretario Gene- 
rál que si la situación lo permitiese, 
ella sería la primera que tendría la 
satisfacción de proponer á V.E. el 
que se accediera á lo pretendido, 
pero haciéndose cargo del estado 
precario en que se encuentra asi la 
provincia como los contribuyentes 
se vé aunque con sentimiento en 
la necesidad de proponer á la Di
putación que por ahora se dene
gué/ la concesión de los indicados 
aumentos de sueldos y por la mis
ma razón que se consignen tanto 
para personal como para material 
de la referida Academia 24.454 pe
setas y 75 céntimos cuya cifra es 
igual ala autorizada en el presu
puesto que hoy se está egercitando 
debiendo distribuirse dicha suma 
en la forma .siguiente: 22.084 pe
setas y 75 céntimos para personal 
y 2.370 peseta.s para material. En 
el articulo 6.® relación número 26, 
se propone la consignación del 
crédito de 1,000 pesetas para gas
tos de la Biblioteca provincial. En 
el art. 7.® relación número 27 se 
consigna la partida de 450 pesetas 
para sueldo anual del Conserge- 
Portero del Museo. Capítulo 6.“ ea 
el art. 1.® relación número 28, de
ben consiguarse a juicio de esta 
Comisión 6.500 pesetas con destino 
à saber, 5500 para personal y 1.000 
para gastos de ihaterial de la Jun-

de las obras de conservación de las 
carreteras de la provincia propo- 
niéndese además 900 pesetas para 
reparación de las mismas. Ea el 
capítulo 5.® se propone que se auto
ricen 99.855 pesetas y 53 céntimos 
en la forma siguiente: En el artí
culo l.® relación número21, 10.550 
con destino á saber: 2.000 pesetas 
para sueldo -del • Secretario de la 
Junta provincial de instrucción pú
blica, 650 pesetas para gastos de 
material de dicha Junta y 7.900 
pesetas para aumento graduai de 
sueldos de los Maestros y Maestras 
de escuelas públicas. Es de adver
tir que en el presupuesto formado 
por la Junta del Banco y en la Co- 
municacion que al ini.smo se acom
paña, se propone el nombramiento 
de un escribiente para la Secreta
ría de la misma, por lo que esta 
Comisión con el fin de atender á 
dicha petición sin gravar á la pro
vincia, propone á la Diputación que 
destine uno de los escribientes de 
su Secretaría á auxiliar al Secreta
rio de la citada Junta en los traba
jos de su cargo, siempre que esta 
Sé reúna y fuese reclamado con 
dicho objeto. En el artículo 2.* re
lación número 22, visto el proyecto 
del pre,supuesto especial del Insti
tuto, de 2.® enseñanza, como asi 
bien el acuerdo tomado por la Jun
ta de Instrución publica a cerca del 
mismo y teniendo en cuenta que 
por la Diputación se ha acordado 
pasar á esta Comisión una expo
sición presentada por el Catedrá
tico de francés Don José G de 
ModiffOVT^iiendo aumento de ^suel
do, surge la duda respecto de si la 
Corporación tomó acuerdo definiti
vo sobre lo solicitado por el expre- j 
safio Señor, ó si quedó pendiénle 
la resolución con motivo de la pro- 
posicion del Señor Neira y en su 
virtud teniendo en consideración 
las disposiciones legales que de
terminan el sueldo que deben de ! 
disfrutar los Catedráticos de len
guas vivas, el cual es el mismo 
que aprobado por el Claustro de 
Profesores del expresado establecí 
miento y por otra parte haciéndose 
cargo de que en el año anterior se 
le concedió al referido Profesor el 
aumento de 500 pesetas de sueldo, 
esta Comisión es de S(‘ntir y se per
mite proponer á la Diputación que 
se deaegue por ahora el aumento 
de sueldo solicitado y que se vote 
el presupuesto del Instituto do se
gunda enseñanza autorizándose en 
la relación número 22, para gastos 
de dicho Establecimiento 45.630 
pesetas con destino á saber: 41.800 
para personal y 3.830 para material 
de conformidad con lo propuesto 
por la Junta de Instrucción públi
ca. Vistos los presupuestos especia
les de las Escuelas Normales de 
Maestros y Maestras de la provin
cia, como asi bien la exposición 
presentada por la Directora y pa
sada/ esta Comisión con informe
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4 _ , 
ta provincial de Beûefîcôùûiâ. Pi xa- 
minados los presupuestos de los 
Hospitales de la provincia y vistas 
las exposiciones presentadas, una 
por el Facultativo y otra por el In
terventor del de Dementes pidien
do que se les conceda habitación en 
el Establecimiento, esta Comisión 
teniendo en consideración por una 
parte la justicia de la pretensión de 
los expresados funcionarios y por 
otra la imposibilidad de habilitar 
locales para habitaciones de los 
mismos en el Establecimiento, pro
pone á la Diputación que conceda 
como indemnización por la renta 
de casa que tienen qué ocupar fue
ra del Establecimiento dichos fun
cionarios por no haberla en el mis
mo 275 pesetas para el facultativo 
Don Lucas Guerra y 250 para el 
Interventor Don Basilio Rodriguez, 
cuyas partidas deben consignarse 
en el capítulo de gastos generales 
del presupuesto especial del Hos
pital citado.

f^e coíiUnuará J

NüM. 137.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE VALLADOLID.

2)on Juan Callejo y Jtíadrigal, ^e- 
crelario de la J^æcma. Diputación 
provincial.

Certifico: Que en vista de los da
tos remitidos por los Alcaldes de 
los pueblos cabeza de partido, la 
Com’siou provincial, en sesión de 
10 del actual, de conformidad con 
el Sr. Comisario de Guerra de esta 
plaza, ha fijado como precios me
dios de las especies suministradas 
á las tropas y clases del Ejército y 
Guardia civil transeúntes en el mes 
do Julio anterior los siguientes:

Pts. Cts.

Ración de pan de 70 deci
gramos............................... 00‘28

Id. de cebada de 4 kilógra- 
mos. ....... 00'66

Id. de paja de 6 id.................... 00'18
Litro de aceite............................ 1*16 
Quintal métrico do leña. ...... 3*00 
Id. de carbón. , . . . . 8'04

Y á fin de que dichos precios sir
van para la valoración del sumi
nistro hecho por los pueblos de esta 
provincia en el citado mes, expido 
la presente con el V.^^ B.^^ del señor 
Vicepresidente y conformidad del 
Sr. Comisario de Guerra en Vallado- 
lid á doce de Agosto de mil ocho
cientos setenta y ocho.—V.® B.°, 
El Vicepresidente, Antonio Lanu- 
23.— Juan Callejo.—Conforme, El 
Comisario de Guerra. Angel Fer
nandez Martin.

TERCERA SECCION.

NuM. 149.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 

de la provincia de Valladolid.

Proptedade».

Resultando que D. Inocencio Pe
rez, vecino de esta capital, como 
cesionario de D. Isidoro Perez, no 
hasatisfecho los plazos del 5.® al 10 
la compra de un quiñón de dos 
tierras, procedente de los propios 
del Ayuntamiento de esta ciudad, 
señaladas con los números 8,710 y 
8,699 del expediente é inventario 
respectivamente, y cuyo primer 
plazo satisfizo en 21 de Abril de 
1865, según consta del libro 10 al 
fólio 74 de cuentas corriente-s con 
los compradores de bienes de pro
pios, en cumphento á lo dispuesto 
en la Instrucción de 13 de Julio úl
timo, se le invita á que en el tér
mino de veinte dias satisfaga di
chos plazos y la demora corres
pondiente, en la inteligencia de 
que de no realizarlo, so procederá 
por la vía de apremio según so 
dispone en la citada instrucción.

Valladolid 13 de Agosto de 1878. 
—El Jefe económico, Bricio M. Ca
ramés.

NüM. 150.

Nesoeiado de Tabaco».

Según ordena la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas en cir
cular fecha 12 del actual, se ven
derán los cigarros habanos penin
sulares desde hoy à doce y medio 
céntimos cada uno.

Lo que se anuncia en el Doletin 
para que llegue á conocimiento del 
público, y sirva de recuerdo á los 
Alcaldes que todavía no remitieron 
á esta Administración las actas de 
recuento de dichos cigarros, para 
que lo verifiquen inmediatamente.

Valladolid 15 de Agosto de 1878.
—El Jefe económico, Bricio M. Ca
ramés. 

NüM. 151.

SECCION ADMINISTRATIVA.—NEGOCIADO 

PROPIEDADES. -—APREMIOS.

No habiendo sido hallado en el 
domicilio que últimamente tenia 
en esta capital el deudor al Estado 
por plazos vencidos de bienes na
cionales. D. Leoncio Otero Gonzá
lez, ai podido inquirir cual sea hoy 
su vecindad, esta Jefatura en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar 
tículo 8.® de la ley de 13 de Junio 
próximo pasado y en el 18 delà

iustruocion de 13 de Julio último 
dictada para su cumplimiento, ha 
acordado citarle para que ea el 
término de diez dias se presente en 
la Caja de esta Administración 
económica, á satisfacer las 627 pe
setas con 40 céntimos que adeuda, 
pues en caso contrario le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Valladolid 16de Agosto de 1878. 
—Bricio M. Caramés.

ANUNCIOS PARTICULARES.

AGESai DE COmiBÜClONES.

PARTIDO DE MEDINA DEL CAMPO.

Coinision de apremio.

Instruido y seguido expediente 
de apremio por descubiertos de con
tribuciones á favor de la Hacienda, 
contra Ambrosio Lara, vecino que 
fué de Villanueva de Duero, en 
esta provincia, se han embargado 
y vendido á sus herederos diferen
tes fincas, entre ellas una casa en 
el casco de dicho Villanueva, sita 
en la Plaza Mayor, lindante con 
otra casa de Manuel Rodríguez y 
calle del Mesón, la cual ha sido su. 
bastada; y rematada por D. Sebas
tian Hernández, vecino del indi
cado pueblo; dicha finca se halla 
afecta ó hipotecada sobre un crédi
to de 1,740 reales á favor de Don 
Emilio Evciristo de la Puerta cons
tituido en el año de 1852: otra de 
1,740 reales á favor de Don Anice
to Valcarces del año 1853: otro cré
dito de 3,390 reales á favor de 
Doña Luisa de Wes en el año de 
1862, y por otro crédito de 3,400 
reales á favor de Doña Jerónima 
Garcia en el año de 1865, cuyos 

créditos visto el tiempo trascur
rido es de suponer se halle en 
cancelados por mas que no se ha
yan levantado aun las hipotecas, 
en su virtud y como de la liquida
ción practicada resulte adeudar 
todavía el deudor Ambrosio Lara 
ósean sus herederos 280 pesetas, 
he acordado por auto de 29 de Ene
ro último citar y emplazar como 
lo hago por el presente á los indi
cados acreedores hipotecarios à fin 
de que dentro de los quince dias 
siguientes á su inserción en el 
Doletin Oficial de la Provincia, 
comparezcan en la agencia de con
tribuciones de este Partido á sol- 
bentar dicho descubierto y gastos 
posteriores, ó aducir las acciones 
que crean asistirles, en inteligen
cia que trascurrido dicho plazo sin 
verificarlo se seguirán los procedi
mientos contra la referida casa y 
declararán caducadas las hipotecas, 
en la parte que á la misma corres
ponde, consiguiendo de este modo 
reparar los perjuicios que hasta la 
fecha se han irrogado al herario 

público pór la morosidad del deudor 
ó dueños del dominio directo.

Medina del Campo y Agosto cua
tro de mil ochocientos aetenta y 
ocho.—El Juez ejecutor, Adriano 
Garcia.

Desea saber el paradero de D. Bo
nifacio Hernando y Sebastian, na
tural de Jaramillo Quemado, pro
vincia de Búrgos, ó de su señora 
doña Dolores Molero, su hermano 
licenciado de Cuba, Tomás Genaro, 
que habita en Valladolid, calle de 
Alfareros núm. 2.

El dia 7 del corriente se escapó 
huida de la era de pan trillar de 
D. Sotero Herrero, vecino y Secre
tario del Ayuntamiento de Vallela
do, provincia de Segovia, y de la 
propiedad del mismo, una muía de 
labranza de las señas que se espre- 
san á continuación, cuya muía ha 
sido seguida en su huida por su 
dueño hasta el término de Langa- 
ye, en q[ue se le perdió de vista por 
la aproximación de la noche del 
referido dia 7.

^e^at de la mnla.

Pelo castaño, alzada sobre seis 
cuartas y media y dos ó tres dedos, 
un lunar blanco pequeño en el cue
llo, representa como de 14 á 15 
años, en buenas carnes, la falta la 
herradura de una mano, tiene mal 
hechas las cuartillas, no lleva apa
rejos ni cabezada.

La persona que sepa de su para
dero, se servirá avisar á su dueño, 
quien pagará los gastos y grati
ficará.

Se venden en pública subasta 
seiscientos pinos, marcados en Un 
cuartel del pinar titulado de Val
viadero, y las leñas que produzca 
la olivacion ó poda de la pimpolla
da comprendida en el mismo cuar
tel, bajo las condiciones formadas 
al efecto, de las que los licitadores 
pueden enterarse en el referido 
pueblo. La subasta por pujas á la 
llana se verificará en el mismo él 
Domingo 1.® de Setiembre á lás 
doce de su mañana.

Valviadero 6 de Agosto de 1878. 
—José do la Cuadra.

CLERO
wo Jarapa*

Se compran sus valores á les mas 
altos tipos, por D. Francisco Caa
maño, calle de Panaderos, núm. 4, 
Valladolid.

VALLADOLID:
Iwpreala de Garrida, Obra R.
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